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cio, Secretario de la Reina nuestra Señora la fis escribir por su
mandado.

Yo la Reina fago. saber i vos el mi Mayordomo é Conta- 1498
dor mayores de la despensa é raciones de mi Casa, que mi 19 de FCM.
merced é voluntad es de tomar por mi Page á D. Diego Colon, ====
é que hala é tenga de mi de racion é" qDitacion en cada Dn afio
nueve mil é cuatrocientoS maravedís, porque vos mando que
10 poogades é 8SCntedes así en los mis libros é nóminas de la.
raciones é quitaciones que vosotros tenedes, é libredesal dicho
D. Diego Colon los dichos maravedis desde primero dia de
Enero de este presente año de la fecha de este mi Albalá, é
dende en adelante, en cada un aóo segand é coando libreredes á
los otros mis Pages los semejantes maravedís que de mí tienen;
é sobre,cripta 6 librada de vuestros Oficiales, le volved este
original para que lo tenga por útulo del dicho oficio, é no fa:"
gades ende al. Fecha en la Villa de Alcalá de Henares á diez
é nlJeve dias del mes de Febrero, año del Nascimiento de
nuestro Salvador Jesuciisto de mil é cuatrocientos é noventa ~

ocho años.=YO LA REINA. =Yo Gaspar de Gricio, Secre-
tario de la Reina nuestra Señora 10 fis escrebir por su mandada.

Ndm. CXXVL

Fa&ultaJ al Almirantt D. Cristóbal Colon para fundar
uno ó mas Ma,orazgos (Copia legalizada por Alon­
so Lucas, Juan Fernandez y Martin Rodriguez, Es­
cribanos de Sevilla, en veinte y ocho de Mayo de mil
quinientos uno, existente en el Archivo del Duque
de Veraguas, Regist. delSello de Corte en Simancas);.
, TlStame"to, í institueion ¿,l mismo Mtllorazgo buba
por tI Alm.rantl. (Copia de las que se presentaron
en los autos y litigios seguidos de antiguo sobre la su­
cesion de esta Casa.)

En la muy noble Ciudad de Sevilla á del mes J-497
de año del Nacimiento de nuestro Salvador Jesu- 23 deAh,il
cristo de mil y cuatrocientos y noventa y siete años, estando :;:;;;¡¡¡¡;¡¡¡¡¡¡;¡

dentro en las "casas donde posa el muy magnífico Sr. D. Cria--
t6bal Colon, Almirante mayor del mar Océano, Visorey 7­
Gobernador de laslndias y tierra-firme, por el Rey y la Rel-
ua. nuestros Señores, y su Capitan general del mar, que son ell"
esra Ciad.d en la cola<:ion ae Santa 'Mada I citando ábí pr~
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sente el dicho Señor Almirante, y en presencIa de mí MartilJ
Rodriguez, Escribano público de la dicha Ciudad, y de 101
Escribanos de Sevilla que dello fueron presentes: é luego el di­
cho Señor Almirante presentó aote nos los dichos EscriblnOl
UDa Carta de licencia para que pudiese facer Mayorazgo, del
Rey y de la Reina nuestros Señores, escrita en papel y firma­
da de sus Reales nombres, y sellada con so sello á las espaldas,
y firmada del Señor Dotor Talavera, segun que por el/á pare­
ce: su teDor de la cual d~ 'f1erbo atl 'f1trbum es este que so
ligue:

y asimismo este es traslado de una Carta de Mayorazgo es­
edta en papel, y firmada del nombre ·de so Señoría del dicho
Señor D. Cristóbal Colon, segun que por ella pareda, su teDor
de la cual d~ verbo ad 'f1erbum es este que se sigue:

D. Fernando y Doña Isabel &:c. Por cuanto vos, D. Cris­
t6bal CoJan, nuestro Almirante, Visorey y Gobernador del
mar Océano, nos suplicaste! y pedistes por merced que vos
diesemos nuestro poder ~ facultad para racer é establecer de
vuestros bienes, vasallas ~ heredamIentos, oficios perpetuos,
Dno 6 dos Mayorazgos, porque quede perpetua memoria de vos
~ de vuestra casa 6 linage, ~ porque los que de vos vinieren
sean honrados: lo cual por Nos visto, é considerando que á los
Reyes y Príncipes es propia cosa honrar é sublimar á sus súb­
ditos y naturales, especialmente á aqueUos que bien é lealmen~

te los s~¡ven: é porque en se facer los tales Mayorazgos es honor
de la Corona Real destos nuestros Reinos, é pro é bien dellos, 6
acatando los muchos, buenos, leales é grandes é continuos ser­
vicios que vos el dicho D. Cristóbal Colon, nuestro Almirante,
nos habedes fecho é facedes de cada dia , especialmente en des.
cobrir é atraer á nuestro poder é Señorío la. islas é tierra-firme
que descubristes en el dicho mar Océano, mayormente porque
esperamos, con ayuda de Dios nuestro Señor, redundad ea
mucho servicio suyo é honra nuestra, é pro é ntilidad de nues­
tros Reinos, é porque se espera que los pobladores de las di­
chas Indias se convertirán á nuestra S:lOta Fe Cat6lica j tuvi­
moslo por bien, é por esta nuestra Carta de nuestro propio
motu, é cierta sciencia y poderío Real absoluto, de que en
esta parte queremos usar é usamos como Rey é Reina é Seño­
res, no reconocientes superior en lo temporal, vos damos licen­
cia é facultad para que cada é cuando vos quisieredes é por
bien tovieredes, así en vuestra vida por simple contrato ~ man~

da , como por donacion entre vivos, como por vuestro testa­
mento y postrimera \'oluntad, é por codicilo, 6 en otra ma­
nera cualquiera que quisieredes é por bien tuvieredes, podades
fleer 6 fagades Mayorazgo 6 Mayorazgos. por UOI c3 dos ó
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tres EscrItÍlras, eS por muchas, tantas cuantas'veces y en Ja ma"",:
nera que quisieredes é bien visto vos fuere, é aquel é -aquellos,
ó cualquier cosa ó parte dellos, podades revocar, testar é emen­
dar é añadir é quitar é menguar é acrecentar una é dos é tres
veces, é cuantas mas veces, é cómo, é en la manera que quisie-

. redes é bien visto vos fuere: é que el dicho Mayorazgo eS Ma­
yorazgos podades facer é fagades en D. Diego Colon vUestro
hijo mayor legítimo, ó eo cualquier de vuestros hijos, héte­
deros, que hoy dia tenedes ó tovieredes de aquí adelante. E
en defeto é fafta de hijos en uno eS dos de vuestras parientes eS
otras personas que vos quisiéredes, é bien visto vos fuere. H
que 10 podais facer y fagais de cualesquier vasallos é jurisdicio­
Des é casas é tierras é heredamientos é molinos é dehesas 6
otros cpalesquier heredamientos é bienes, é de cualesquier ofi­
cios que vos de Nos tengais •de juro é de heredad. E que de
todo lo susodicho, é cada cosa é parte dello, que hoydia te..
nedes é poseedes é vos pertenece haber é tener fasta aquí, eS­
poseyéredes é tovieredes de aquí adelante, así por merced é do­
nadios , como por renunciaciones écompras é troques é cambios
é permutaciones, eS por otros cualesquier títulos honorosos ó lu­
crativos, eS eD otra cualquier manera, eS por cualquier causa y
razon que sea: el cual dicho Mayorazgo ó Mayorazgos podades
(acer é fagades á toda vuestra voluntad é libre querer é dispo­
sicion , así de los dichos vaestros bienes é cosas entera é cum­
plidamente , sin diminucion alguna, como de cualquier parte eS
partes dellas : para que inviolablemente queden los dichos vues­
tros bienes é cualquier cosa y parte dellos por Mayorazgo en
el dicho D. Diego Cololl , vuestro fijo é en los diclios vuestros
fijos é descendientes, en quien quisiéredes facer y ficiéredes el
dicho Mayorazgo ó Mayorazgos, con las condiciones é limi­
taciones, cargos, vinculos é firmezas, instituciones é substitu­
ciones, modos, reglas é penas é snmisiones que vos quisieredes'
6 por bien tuviéredes, é con cualesquier ordenanzas é mandas
6 pactOS é convenendas é segun é por la forma é manera que
vos vinculáredes é mandáredes é dispusiéredes é otorgáreaes
por uoa eS muchas escrituras, como dicho es. Lo cual todo é'
cada cosa 6 paree dello, habi~ndolo aquí por expresado é de­
clarado , como si de palabra á palabra aqui fuese puesto é es­
pecificado: Nos desde agora para entonces, de la dicha nuestra
cierta ciencia é propio motu é poderío Real absoluto, de que
en esta parte qoeremos usar é usamos, lo loamos é aprobamos,
confirmamos 6 interponemos á ello é cada cosa 6 parte dello
DUestro decreto 6 autoridad Real: 6 mandamos que vos vala ~.

sea guardado todo 6 cada cosa, é parte deHo inviolablemente,
para agora é para siempre jamas, aunque aquello é cada cosa 6
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parte deHo sea contra csprcso derecho 6 contra toda forma 6
é orden dél , é sea tal é áe tal manera, que de necesario se de­
biese hacer esprcsa é especial mencion en esta nuestra Carta,
6 que no pudiese ser comprendido so la generalidad della, é
que sea guardada bien así é atan complidamente, como si sobre
cada cosa é parte é artículo dello hobiele nuestra aprobllcion é
licel\cia é mandado, como é segun é por la forma que en l.
dicha vuestra disposicion é dis{)OSiciones le contuviere. Lo cual
todo es nuestra merced que se faga así, no embargante que los
otros vuestros fijos é herederos t é los' otros vuestros parien~

tes é deudos é descendientes é transversales, sean agraviados en
IU legítima é alimentos que les fertenecen, é el dicho D. Die­
go Colon, vuestro fijo, é aque 6 aquellos en quien ñciéredel
el dicho Mayorazgo 6 Mayorazgos 6 lI;landa 6 mejoría, llevco
é hayan muy grande é notable demasia de lo que segun dere­
cho é ley del fuero les podades dejar en vuestro 'testamento é
postrimera voluntad, é dar por donadíos entre vivos ó en otra
cualquier manera: los cuales dichos bienes que &nS! incluyére­
des y pusiéredes en el dicho vuestro Mayorazgo 6 Mayoraz­
gos, queremos, y es nuestra merccd" que sean imprescripti­
bles é impartibles para siempre jamas, é que la persona 6 per­
sonas en quien ficiéredes el dicho Marorazgo 6 Mayorazgos,
6 que segun vuestra disposicion le hoblere, Ó les hobiere ,. noo
los pueda vender ni dar ni'donar ni enagenar ni dividir ni
aparrar; ni los pueda perder ni pierda por ninguna denda que
deba, ni por otra razon ni causa, ni por ningun delito ni cri­
men ni exceso que cometa, salvo crimen Iuae Maju/tltis ~

J1erdulitmis 6 traicion 6 crímen de heregía. Lo cual queremos
y es nuestra merced, que se guarde, non embargante las le­
yes en que se ~ntiene que los Mayorazgos no hayan lngar aun­
que se fagan por virtud de c;,ualesquier Cartas é rescriptos que
sobre ello se den. Ni otrosí t no embargante cualesquier Jeyes,
fueros é derechos, ordenamiento, usos é costumbres, estilos ~

C-uñas, así comunes é municipales de los Reyes nuestros an­
tecesores que en contrario de lo susodicho sean 6 ser puedan,
Di las leyes é derechos que dicen que cosa fecba en perjuicio
de tercero é contra los buenos usos 6 costumbres, cn que l.
parte entiende ser lesa 6 damnificada, que no vala; é la ley
que dice que los derechos prohibitivos no puedan ser renun­
ciados; é las leyes que dicen, que las Cartas dadas contra ley
é fuero ó derecho deben de ser obedccidas y no cumplidas,
aunque contengan en sí cualesquier cláusulas derogadvas 6
otras ñrmezas é nobstancias; é fa ley que dice que la defensa
de iaparte es permitida de derecho oatural, é que aquella no
puede ser revocada ni quitada, é que liS leyes 6 fueros 6 dere-o, .•.. .
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(;hos vaJederos DO pueden ser revocados salvo por Córtes, ,ai
otra cualqu.ier cosa, efeto, calidad, vigor é misterio que en
contra de lo suso dicho sea ó ser pueda, aunque sea urgente ó
necesario 6 mixto, .ó en otra cualquier manera: ca de la dicha
nuestra cierta ciencia y propio motu é poderío Real absohr­
to, de que en esta parte queremos usar y usamos como Reyea
é Soberanos Señores, 00 reconocientes superior en 10 tempo­
ral, habiéndolo aquí por expresado y declarado, como 5i de
palabra á palabra aquí fuese puesto é expresado, dispensamos,
con ello, é lo abrogamos é derogamos é quitamosé .movemos
en cuanto á esto toca é atañe é atañer puede, desta nuestra
Carta é de lo en ella contenido toda. obrepcion é subrepcion,
é todo otro obstáculo ó impedimento, é' suplimos cualesquier
defectos é otras cualesquier cosas que de fecho Ó ,de derecho,
de substancia ó de solemnidad sean necesarias é provechosas de
suplir (>ara validacion é corroboracion dcHa. E mandamos al
IlustríSimo Príncipe D. Juan, nuestro muy caro é DlUY amado
Hijo, é á los Infantes, Prelados, Duques, Condes, Marqueses,
Ricos-Homes, Maestres de las Ordenes, Priores, Comenda­
dores é Subcomendadores, é á los Alcaides de Jos Castillos é
Casas fuertes é llanas, é á los del nuestro Consejo é Oidores
de la nuestra Audiencia é Chancillería, AJcaldes, Alguaciles
de la nuestra Casa y Corte é Cliancilltría, é á todos los Cor-

, regidores, Asistente, AlcaJdes, Alguaciks, Merinos, Prebos­
tes, Regidores, Caballeros, Escuderos, Oficiales ~ Homes..
Buenos de todas las Ciudades é Villas é Lugares destos nues..
tros Reinos é Señoríos que agora son é ser~n de aquí adelante,
que vos guarden é fagan guardar esta nuestra merced que vos
racemos en todo é por todo, segun que en ella se contiene, é
~ue vos no vayan ni pasen contra elJa ni contra parte della en
tiempo alguno, ni por alguna manera. ni -por ,cualquier causa
ni razon 'Jue sea 6 ser pueda, é que cumpllul é ej,ecuten é 1Ie­
¡fea á debIda ejecocion con efeto la disposicion é disposiciones
que ñciéredes del dicho Mayorazgo é Mayorazgos, manda ó
mejorías, segun é por la forma é manera que en ellas é en cllda
una dellas se contengan é contuvieren , sin atender ni esperar

. para ello otra nuestra Carta .ni mandamiento, ni seguDda, ni
rercera yusion. De lo cDal todo mandalnos al nuestro Chanciller,
Mayordomo é Notarios é otros Oficiales que estan i Ja tabla
de los nuestros sellos, que vos libren é pasen é sellen nuestra
Carta de privilegio la mas firme é bastante que para ello me­
nester hobieredes. E los unos ni los otros no fagades ni fagan
ende al por alguna manera. so pena de la nuestra merced é de
diez mil maravedís para la nUestra Cámar., , cada _uno PO(
quien ñocare de 10 aosí facer é cumplir. Edemas, maodalROl

TOMO 11. PP
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al home que 'Vos esta Carta mostrare que 101 emplace que pa­
rezcades ante Nos en la nuestra Corte, do quier que Nos sea­
mos. de el dia que vos emplazare. fasta quince dias primeros
siguientes so la dicha pena, so la cual mandamos á cualquier
Escribano público, que par. esto fuere llamado, que dé ende
..1 que 'fOS la mostrare testimonio signado ooa so signo J porque
Nos sepamos en cómo se cumple nuestro mandado. nada en la
Ciudad de Búrgos á veiote y tres dias del mes de Abril, año
del Nacimiento de nuestro Señor Jesucristo de mil y cuatro­
cientos y noventa y siete años. = YO EL REY. = YO LA
REINA_= Yo Fernand Alvarez de Toledo, Secretario del Rey
Y de la Reina nuestros Señores, la fice cscrebir por SD man­
dado.=Rodericus, Doctor. = Registrada.=Alonso Perez.

]nslilucion del Ma,oraz,gDo

1498 . En el nombre de la Santisima Trinidad, el cual me puso en
:u de Febr. p¡emoria, y despues lIeg6 á porfeta inteligencia que podria na-===-= vegar é ir á las Indias desde España, pasando el mar Océano .1

Poniente. y amí lo notifiqué al Rey D. Fernando y á la Reina
Dotía Isabel nuestros Señores, .., les plugo de me dar avia­
miento y aparejo de gente y naVlOS, y de me hacer su Almi­
rante en el dicho mar Océanó, allende de una raya imagina­
ria que mandaron ·señalar sobre las islas de Cabo Verde, y
aquellas de los Azores, cien leguas que pasa de Polo á Polo,
que dende en aderante .1 Poniente fuese ID Almirante, y que
.en la tierra firme 6 islas que yo fallase y descubriese, y dende
en adelante, que destas tierras fuese yo su Visorey y Gober­
nador, y sucediese en los dichos oficios. mi hijo mayor, y así
de grado en grado para siempre jamas I 6 yo hobiesc el diez­
IDO de todo lo qDeen:e1 dicho Almirantazgo se fallase 6 hobie­
"R é rentase ~ y asimismo la octava parte de las tierras, y to­
das las otras cosas t i el salario que es razon llevar por los. ofi­
cios de Almirante, Visorey y Gobernador, y con todos Jos
otros derechos pertenecientes á Jos dichos oficios, aosí como
todo mas largamente se contiene en este mi privilegio y eapi­
.tu!adon que de sus Altezas ten80&

B. pingo á nuestro Señor Todopoderoso que enet año de
noventa y dos descubriese la tierra-firme de las Indias y mu­
chas islas, entre las cuales es la Española lo que los indios dena
Jlaman Ayte ¡los Monicongos de Cipango. Despues volvi á
Castilla á SS. A. Yme tornaron á recebir á la empresa 6 á po­
blar é descubrir mas, y aós{ me di6 nuestro. Señor vitoría. con
.qqe conquist6 ~ fice tributaria á l. gente de la Española, l.
:~al'boja seiscientas leaDaS, y descu.bri muchas islas i& los Cani-
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bales, y seteciefttas al Poniente de la Española, entre las cua­
les es aquella de Jamaica, á que Nos llamamos de Santiago, ~

trescientas é treinta é tres leguas de tierra-firme de la parte del
Austro al Pooiente, al1ende de ciento), siete de la parte del
Sttentrion, que tenia descubierto al primer viage con muchas
islas, como mas largo se verá por mis escrituras y memorias y
cartas de navegar. E porque esperamos en aquel alto Dios que
se haya de haber antes de grande t~empo buena é grande renta
en las dichas islas y tierra-firme, de la cual por la razon sobre-­
dicha me pertenece el dicho diezmo y ochavo y salarios y
derechos sobredichos: y porqDe lOmos mortales, y es bien.que
cada Dno ordene y deje declarado á sus herederos y sucesores
10 que ha de haber é bobiere, é por esto me pareci6 bien de
componer desta ocbava parte de tierras y oficios é renta un
.Mayorazgo, así como aquí abajo diré.

Primeramente que haya de suceder á mí D. Diego, .mi lIijo,
y si dél dispusiere nuestro Señor antes que él hobiese hijos, que
~nde suceda D. Fernando, mi bijo, y si dél dispusiere nuestro
Señor sin que hobiese hijo, 6 yo .hobiese otro biJo, que suceda
D. Bartolomé, mi hermaDo, y dende su hijo mayor, y si del
dispusiere nDestro Señor sio heredero que suceda D. Diego, mi
hermano, siendo casado 6 para poder casar, é que suceda á él
lO hijo mayor, é así de gradO en grado perpetuamente para
liempre1amas,comeoZlndo en D. Diego, mi hijo, y·sucedien­
do sus hijos, de uno en otro perpetuamente, 6 fal1ecicmdo el
hijosoyo sucedaD.Fernando, mi hijo, comodicbo es, y así sn
hijo, y prosigao de hijo en hijo para siempre él y los sobre­
dichos D. Bartolomé, si á él l1egare é á D. Diego, mis her­
manol. Y si á nuestro Señor pluguiese que despoes de haber pa­
sado algun tiempo este Mayorazgo en uno de los dichos suce­
lores , viniese á prescribir herederos hombres legítimos, haya
el dicho Mayorazgo y le suceda y herede el pariente mas lle­
gado á la persona que heredado lo tenia, en cuyo poder pres­
cribió, siendo hombre legítimo que se llame y se haya siempre
Jlamado de su padre é antecesores, llamados de los de Colon.
El cual Mayorazgo en ninguna manera lo herede muger ningu­
na, salvo si aquí ni ea otro cabo del mundo no se fallase hom­
bre de mi lioage verdadero que se hobiese llamado y llamase Q
y sos antecesores de Colon. Y si esto acaesciere (lo que Dios no
quiera) que en tal calO lo haya la muger mas llegada en deudo
y en sangre legítima á la persona que así habia logrado el di­
cho m.yotazgo; y C$to seri con las condiciones que aquí aba­
ja diré, las cuales se entienda que son ansí por D. Di~(), mi
hijo, como por cada uno de los sobredichos, 6 por qUIen su­
cediere, cada uno de110s , lu "CUales cumplirin, y DO cumpU~n"
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dalas, que en tal caso sea privado del dicho Mayorazgo, y 'o
haya el pariente mas llegado i la tal persona, en cuyo podet
habia prescripto, por no haber cumplido lo que aquí diré: el
cual así tamblen le cobrarán si él no cumpliere estas dichas eondi..
ciones que aquí abajo diré, é tambien será privado deHo, y 10
haya otra persona mas l1egada á mi linage, guardando las di­
cbas condiciones que así duraren perpetuo, y será en la forma
sobre escrita en perpetuo. La coal pena no se entienda en cosas
de menudencias que se ~drian inventar por pleitos, salvo por
cosa gruesa que toque a la honra de Dios y de mí y de mi Ii­
nage, como es cumplir libremente 10 que yo dejo ordenado,
cumplidamente como digo, lo cual todo encomiendo á la jus­
ticia, y suplico al Santo Padre que agora es, y que sucederá
en la Santa Iglesia' agora, 6 cuando acaesciere que este mi
compromiso y testamento baya de menester para se cumplir de
.$U santa ordenadon i: mandamientos, que en virtud de obe­
:diencia y so pena de excomanion papal lo mande; y que en
¡ninguna mimera jamas se disforme j y asimismo lo suplico al
:Rey y á la Reina nuestros Señores, y al Prfncipe D. Juan,
su primogénito noestro Señor, y á los que le sucedieren por los
.erviclos que yo les he fecho: é por ser justo que I~s plega , y
110 consientan ni consienta'que se disforme este mi compromiso
de M~yorazgoé de Testamento, salvo que que:ie y es!é aSl, y por
Ja gUIsa 1 forma que yo le ordené para sie'Ilpre Jamas, por­
que sea servicio de Dios Todopodero y raiz y pie de mi linage
y memoria de los' servicios que á sus Altezas he hecho, que
siendo yo oacido en Genova les vine i servir squí en Castilla,
rles descubri al Poniente de tierra-firme las Indias y las dichllS
15las sobredichas. Así que suplico ~ sus Altezas que sin pleito,
ni demanda, ni dilacion, manden sumariameote que este mi
Privilegio y Testamento valga y se cumpla, así como en ~l

fuere y es contenido; y asimismo lo suplico i los Grandes Se­
fiares de los Reinos de su Alteza, y i los del su Consejo y i
todos los otros que tienen 6 tuvie~en cargo de justicia 6 de re­
gimiento, que les plega de no consentir que esta mi ordena­
cían é testamento sea sin vigor y virtud, y se ,umpla como
está ordenado por mí , así por ser muy justo que persona de
titulo é que ha servido á su Rey é Reina é al Reino, que
valga todo lo que ordenare y dejare por Testamento 6 compro.
miso é Mayorazgo é heredad, é no se le quebrante en cosa al­
guna ni en parte ni en todo.
, Primeramente traerá D. Di~go, mi hijo, y todos los que
de mi sucedieren y descendieren, y así mis hermanos D. Bar­
tolomé y D. Diego mis armas, que yo dejaré despues de mis
dias, sin entreverar mas ninguna 'cosa que eUas, y sellará con
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el sello dellas. = D. Diego, mi hijo, ó cualquier otro que he­
redare este Mayorazgo, despues de haber heredado}' estado·
en posesion de eHo, firme de· mi firma, la cual agora acostum_¡
bro, que es una X con lloá S encima, y una :M con una A,
romana 'encima, y encima del1a una S y despues una y griega
con una S encima con sus rayas y virgulas J como yo agora fago,
y se pareceri por mis firmas, de las cuales se hallarán muchas,
~ por tita par~Ctrtf. ¡

. y no escribirá sino el .Alm;rafft, pt1e5to que otros títulos el
Rey le diese 6 ganase: esto ·se entienáe en la firma y no en sal
ditado que podrá' escribir todos sus títulos como le pluguiere;
101amente en la firma escribirá ,1 Almirante.

Habrá el dicho D. Diego, ó cualquier otro que heredare'
este Mayorazgo, mis oficios oe Almirante del mar Océano, que
es de la parte del Poniente de una ray·a qoe mand6 astotar
imaginaria su Alteza á cien leguas sobre las· islas (Je los Azores,
y otro tanto'sobre la5 de Cabo Verde, la cual parte de Polo'
Polo, allende de la cual mandaron ~ me hicieron su Almirante
en la mar, coo todas las preeminencias qne tiene el Almirante
D. Henrique en el Almirantazgo de Castilla, 6 me hicieron sa
Visorey y Gobernado~ perpetuo para siempre jamas, y en to­
das las islas y tierra-firme, descubiertas .y por descubrir, par.
mí y para mis herederos, como mas largo parece por mis pre...
viJc&ios, los cuales tengo y por mis capítulos, como arriba dije.

Item: que el dicho D. Diego, 6 cualquier otro que here­
dare el dicho Mayora:&go , repartirá la renta que á nuestro Se­
fiar plugiere de le dar en esta manera so la dicha pen.. .

Primeramente, dará todo lo que este Mayorazgo rentare
agora y siempre , ~ del 6 por 61 se hobíere 6 recaudare, la cuarta
parte cada año á D. Bartolom6 Colon, Adelantado de las In­
dias, mi hermano, y esto fasta que 61 haya de su reota un
cuento de maravedis para su mantenimiento y trabajo que h.
tenido y tiene de servir en este Mayorazgo, el cual dicho cuento
llevará, como dicho es, cada año, si la dicha cuarta parte tanto
montare, si ~l no tuviere otra cosa; mas teniendo algo, ó to­
do de renta, que dende en adelante no lleve el dicho cuento ni
parte delJo, salvo que desde agora habrá en la dicha cuarta
parte fasta la dicha cuantÍA de un cuento, si allí llegare, y
tanto que ~l haya de renta fuera desta cuarta. parte "Cualquier
suma de maraved.is de renta conocida de bienes 'iue pudiere ar­
rendar 6 oficios perpetuos, se le descontará l. dicha cantidad
que asi habrá de renta, 6 podria haber de los dichos sus bie­
nes ó oficios perpetuos, ~ del dicho un ~uento J será reservado
cualquier dote ó casamiento, que con l. muger con quien--él ca­
láre bobiere: aosí que todo lo que ~l bobiere co~ la dic~a 5~ mo-
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ger no se entenderl qne por ello se le liaya de destoótarDldi
del dicho cuento, salvo de 10 que el ganare·6 bobiere, ancode
del dicho casamiento de su mDger, y despuel qpe, plega á Dios
qlle él ó sus herederos, ó quien dé! deacendiere, haya Dn, cuen­
to de renta de bienes y oficios, si 101 quisiere arrendar ~ como
dicbo es. no habrá 61 ni- sos herederos mas de la cuarta parte
del dicho Mayorazgo nada, y lo habrá er dicho D. Diego, 6
quien heredare. .

l,cm: habr1 do l. dicha renta del dicho Mayorazgo, 6 de
Qtra <:uar&a ~rto della, 1;>. Fernando, mi bija, un cueoto cada
año, si la dicha cuarta parte tanto montare, fasta que ~j haya
dos cuentos de renta por la misma guisa y manera que está di­
Qho de D. Bartolomé, mi hermano, ~I Y sus herederos, asi
como D. Bartolomé mi hermano y jos herederos del cual
Isí habrán el dicb~ up cu.ento., Ó, la parte q.ue faltare para ello.

1tem: el dicho' D. Diego, y D. ,Bartolom6 ordenarán que
haya de la reota del dicbo ~yorazgo. D. Diego mi hermano,
tanto dello con que se pueda mantener honestamente, como mi
hermano que es, al cual no dejo cosa limitada porque él quiero
~r de la Iglesia, y le darán lo que fuere razon, y esto sea de
montan mayor, antes qne se d6 nada á D. Fernando, mi hijo,
ni á D. &rtolom6, mi hermano, ó á sus herederOl , y tam­
bien segun la cantidad que rentare el dicho MaY0rJzgo; y si
en esto hobiese discordia, que en tal caso se remita á dos pa­
lientes nuestros, ó á otras personas de bien. que ellos tomen la
una y él tome la otra, y si no se pudiesen concertar, que los
dichos dos compromisarios escojan otra persona de bien que no
lea sospechosa a ninguna de las partes.

. ltem: que toda esta renta 'que yo mando dar 1 D. Barto­
lomé y á D. Fernando y á D. Diego mi hermano, la hayan
y les sea dada, como arriba dije, con tanto que sean leales y
fieles á D. Diego, mi hijo, ó á quien heredare, ellos y sus be're­
deros; y si se fallase que fnesen contra él en cosa que toque y
sea contra su honra y contra acrecentamiento de mi linlge 6
del dicho Mayorazgo. en dicho ó en fecho, por lo cual pa­
J;eciese y fuese escándalo y abatimiento de mi linage y menos­
cabo del dicho Mayorazgo ó cualquiera deltos, que este no ha­
ya dende en adelante cosa alguna.: así que siempre sean fieles á
D. Diego Ó' á quien heredare.

Item : -porque en el priDcipio que yo ordené este Mayo­
taZgo 'tenia ,¡>(msado de distribuir, y que D. Diego, mi hijo, ó
cualquier otra' persona que le bereda~e, distribuyan d61 la dé­
cima parte, de la rent~ en diezmo y comemoracion del Eterno
Dios Todopoderoso en personas necesitadas, para esto agora
digo que por ir y que vaya adelante mj intenciol1; .y pJlrl q.ue
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10 'Alta MageHlfd sh~ ayude á mí -1 á- 105 t!vcJ esto heredaren
acá ó en el otro mundo, que todavla se haya de 'pagar ~l dicho
diezmo enesra manera.

Primeramente, de la cuarta parte de la renta deste Mayo­
razgo, de la cual yo ordeno y ml!olldo que se dé y haya Don
Bmolomé hasta tener un cuento de renta, Ciue se entienda que
en esle cuento va el dteho dieamo de toda la renta del dicho
Mayorazgo., y que.as.í ,como creciere la tenta -del dicho Don
Bartolomé, ,mi ,hermano, porque se haya de descontar de la
renta de la cuarta parte del Mayorazgo algo 6 todo, que se
vea y cuente toda la renta sobredicha para saber cuánto monta
el diezmo dello , y la parte que' no cabiere , ó sobrare, á 10 que
hobiere de haber el dicho D. Bartolomé para el cuento, que
esta parte la hayan las personas de mi Jinage en' descuento del
dicho die~o, los que mas necesitados fueren y. mas menester.
10 hobieren, mirando de la dar á persona que no tenga cin­
cuenta mil maravedis de renta, y si el que menos tuviese lle­
gase hasta cuantía de cincuenta mil maravedis, haya la parte el
que pareciere-á Jas dos personas, que sobre esto aquí eligieren,.
con D. Diego 6 con qUIen heredare: así que se entienda, que
el cuento que mando dar á D. Bartolomé son ,yen ellos entril
la dicba parte sobredicha del diezmo del dicho Mayorazgo, y
que toda la renta del Mayorazgo quiero é tengo ordenado que
se distribuya en.los pade~tes .mios mas llegados al dicho Ma­
yorazgo, yqaellnas rrcesitadQs,fuer~n,.y despues que el di....
cho D. Bartólome tuviere su renta un cuento, y que no se
le deba nada de la dicha cuarta parte, entonces~yantes'se verá
y vea el dicho D. Diego, mi hijo, ó la persona que tuviere' el
dicho Mayorazgo t con las otras dos personas que aquí dire l.
cuenta en tal manera t que todavía el diezmo de toda esta
renta se d~ y hayan las personas de mi linagemas necesitadas
'loe ,es~Dvieren aquí 6 en c.ualquier, otra parte del mundo, á
donde las envien á buscar con diligencia, y sea de la dicha
cuarta parte, de la cual el dicho D. Bartolomé ha de haber el
cuento: los cuales yo cuento y doy en descuento del dicho
diezmo, con razon de cuenta, que si el diezmo sobredicho
mas montare, que tambien esta demasía sal~a de la cnarta parte
y l. hayan los mal necesitados, como ya dije, y si no bastare,
que lo haya D. Bartolomé hasta que de royo vaya saliendo, y
dejando el dicho un cuento en parte ó en todo.

Item: que el dicho D. Diego, mi hijo. ó fa persona que
heredare tomen dos persoDas de mi linage, los mas llegados yo
personas de anima y aotoridad t los cuales verán la dicha reuta
y la cuenta deUa, todo con diligeucia, y farán pagar el dicho
diezmo de la djcha cuarta parte de que se da el dicho cuento á
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D. BartolonK!·, *' 101 mlls necesitados de mi liaa. que eshIYie­
ten aquí ó en cualquier otra. parte: y pesquisarán de los haber
con mucha diligencia I r sobre cargo de IUS animas. Y porque
podria ser que el dicho D. Diego I 6 la persona que heredase,
no querrán por algun respeto q~ relevana al bien suyo ~ bon..
r. ~ sostenimicnto del dicho Mayorazgo, que no se supiese en­
teramente la renta dcHo: yo le mando á ,61 Clne todIvia le dé
la dicha repta sobre cargo de su anima I y á ellos, les mando
sobre cargo de sus conciencias y de sus animas, 'loe no lo de­
nuncien ni publiquen, salvo cuanto fuere la voluntad del dicho
D. Diego I 6 de la penona que hereda~, solamente procurc
'lue el dicho diezmo sea pagado en la forma que arriba dije.

ltem : porque no haya diferencias en el elegir destos dos pa­
rieotes mas llegados que han de estar con D. Diego, 6 oon la
persooa que heredare, digo que luego yo elijo á D. Bartolomé,
mi hermano, por la una, y á D. Fernando, mi hijo, por la
otra, y ellos luego que comenzaren á entrar en esto sean obli-

f dos de nombrar otras dos personas, y sean los mas llegado,
mi linage y, de- mayor confianza, y ellos eligirán 'otros dos

al tiempo que hobicren de comenzar á entender en este fecho.
'f asi irá de unos en otros con mucha diligenci3, así en esto
como en todo lo otro de gobierno, é bien é honra y servicio
de Dios y del dicho Mayorazgo para siempre jamas.

Item: mando al dicho D. Diego, mi hijo, 6 á la persona
qoe heredare el dicho Mayor4~o I que tenga y sostenga siem­
pre en la Ciudad de Génova una 'persona de nuestro linage 'loe
renga allí cua é mager, é le ordene renta con que pueda vi.;
vir honestamente, como persona tan llegada á nuestro linage,
1 haga pie y raiz en la dicha Ciudad como natural della, por­
que podrá liabcr de la dicha Ciudad ayuda é favor en las cosu
del menester suyo, pues que deHa salí y en ella. nací.,· .

. Ilem: que el dicbo D. Diego, 6 quien heredare el dicbo
Mayorazgo, envie por via de cambios, 6 por cualquiera ma­
nera que el pudiere, todo el dinero de la renta que él ahorrare
del dicho Mayorazgo, y haga comprar de ellos en su nombre
~ de su heredero, unas compras á que dicen Llgol , que tiene el
oficio de San Jorge, los cuales agora rentan seis por ciento,
y son dineros muy seguros, y esto sea por lo que yo diré
aquí.

1tem: porque á persona de estado y de renta conviene por
servir á Dios, y por bien de su honra, que se aperciba de ha­
cer por sí y se poder valer con su hacienda, allí en San Jorge
está cualquier dinero muy seguro, ., Ginova es ciudad noble y
~erosa por la mar; y porque al tiempo que yo me moví para
U' á descubrir las Indias fuí con iute.Dcian de suplicar al Rey y
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tIa R.eina nuestroS 'Señores, que de la renta: que de'lOs1 A·rcez~.

de las .Indias hobiese que ~c determi~ de la ~astar el1 la ~.
quisla de Jerusalen, y asl se lo sophqué; y u lo hacen sea etl
tiuen pUDro, y si DO que todavía est~ el dicho D. Diego, Ó 1,
persona que heredare ,deste propósito de ayuntar el mas. dinero
que pudiere, para ir· con el. Rey nuestm Se'ñor, si fuere "á Je­
rusalen á le conquistar, ó ir solo con ..1mas pOder qúc .tllrieret
que, ,lacer! ,nue,rro &:ñot qo~. 5i esta intenCion tien~ é' tuviere,
qlJe le dará él tal aderezo que lo podrá hacer, y lo baga; 'Y' sí
DO tuviere para conquistar todo, le darán á lo menos para par.
te dello: y así que ayunte y haga su caudal de su tesoro en lo.
Jugares de s.. Jorge cn Géuova, }f alli multiplique fsita que.
tenga tanta CAnt.idad.que le parezca y lepa que podrá hacer al..
guna, buena obra en e5to de Jerusalen, que yo creo que ,des~e.
que el Rey y la ReiRa nuestros Señoees, y SUI Sucesores, vio­
ren que en esto se determinan, que se moverán á I~ hacer AlI
Altezas, ó le darán el ayuda y aderezo como á criado d ~as.-
110 que lo hará en· su' nombre.· . , , . , ,.

Ilem : Yo mando á D. Di. mi hijo y á toiOl los que d.
mí descendieren, en especial á la persona que heredare esta ma..
yorazgo, el cual es como dije el diezmo de todo lo que en '·t..
lndias se hallare y hobiere , eS la ocrava parte de otro cabo de t..
tierras y renta, lo cual todo con mis derechos de mis oficios de
Atllpiraute y Visorey y Gobernador es mas de vante y cinco
por ciento, digo:' que toda la renta desto, y las peraOlUl' ..,
cuantO poder tuvieren, obliguen .y pongan en sostener y servir
á IUS Altezas -ó á sus Herederos "ien y fidmente j. hasta. perder
y gastar las vidas y haciendas por sus Altezas, porque 'SOl

Altezas me dieron comienzo á baber Y poder conquistar y al...
canzar, despues de Dios nuestro Se60r, este, mayorazgo j bien
que yo les V¡D~ 4 .oonvidar oon esta empresa, en Sus ReiMltil , ,.
c:st¡¡vieron mucho tiempo que Dome dieron adciezo para la ~
Del' en obra;. bien que desto po es de marnUI~r, ~rqut ~td
empresa era Ignora á todo el mundo, y DO habia-qulen lo cre­
yese, por lo cual les soy en muy mayor cargo, y porque des­
pues siempre me han hecho muchas mercedes y acrecentado. :

Item: mando al dicho D, Diego, 6 á 'Juieo ~eyere' el di;'"
c:ho mayorazgo, que si en 'la I,8lesit de DJos; po~ DtR~rd" pe..:
cados, naciere alsuDQ cisma, o que por. tiranía algunll persons;
de cualquier grado 6 estado que sea 6 fuere, le quisiere 'despo­
seer de su honra 6 bienes, que so la pena sobredicha se pónga
á JOI pies del Santo Padre, salvo si fuese herético (lo que Dio.
DO quiera) la persona ó personas se determinen é póngan. por'
obra de le servir con toda su fuerza é renta é hacienda, y ea'
querer librar el dicho cisma, é defellder Cloe ao •.dcspojadlt
la Iglesia de su honra y bienes.

TOMO 11. GG
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. I~m: modo al dicDO. D. Di"lo ,'ó , qúien poseyere e\ dl­
ch•. mayorazgo, que ·procare y 'lrabaje .iempre por la honra·
~ bien y acrecentamiento de fa dudad de G~nova, y ,anga
~odas SUA fuerzas é bienes en defender y aumentar el bieo hon­
la de la república deHa, no yendo contra el servicio de la Igle­
aia de Dios y alto'Estado del Rey Ó de la Reiaa nuestros Se-
Óil)rcs. ~ -de sus Sucesores. .

Item 1 que el dicho D. Diego, ó la persona que betod.e 6
utqviere en posesion del dicho mayorugo, que de la cuarta
parte que yo dije arriba de qu. se na de distribuir el diezmo
de toda la renta, que al tiempo que D. Bartolom~ y sus here­
deros (lIvieren IIhortadOllos dos cuentos ó parte dellos, y que.
le hobierede distribuir algo del diezmo en nuestros parfentes,:
'loe él ~ l~s d.os- persona~ que COD él foere~ ~uetU'()1 perientes,
deban distnbul.r y gastar este diezmo en CIlsar· 810zas de nues­
tro linagc que lo hobieren meaester J y hacer cuanto favor po­
dieren.

Itero: que al tiempo que se hallare en disputicion, que man­
de hacer una Igliesia,.: que se intitoleSánta María 'de la:Concep­
cipo. en la Isla Espaiala en el lugar mas id6aeo, -y tenga uñ­
hospital el mejor ordenado que se pueda, aSl cotn"o hay otros en
Costilla y en Italia, y se ordene una capilla en que le digan
alisas por mi ánima y de nuestros antecesores y sucesoreS con
mucha devocion: que placerá á .nuestro Señor de.?OS dar tant~
~nta, qu~ todo 'Se· podrá cumpltr lo que arriba diJe. .

. Itero: mando al dicho D.-~o, mi hijo, ó á quien herc-'
dare el·dicáo maY0l'IIZgo, trabaJe de mantener y sostener en
la Isla Espaóola cuatro buenos maestros en la llllnta teolOgía~

COD ¡ntencion y estudio de trabajar y ordenar que se trabaje de
ClODfertir á Duotra ,santa fe todos estos pueblos de las Indias, y'
cu.odo -pluguiere á nuesrro Sefíor que ·la renta del dicho mayo­
r.tzgo sta; crecida, que así crezca de ·mae$tros. y petsonas devo-'
las. y trabaje para tomar estas gentes cñstianas, y pora esto
DO haya dolor' de gastar todo lo que fuere meoestet; y en con­
memorac:ion de Jo que yo digo, y de todo lo sobrescrito, hará
un bulto de piedra IlÚrmol en la dicha iglesh de la Concep­
dC)Q co'el ~OgH mas póbfico, porque traiga de contino memo­
ri.. .esto que yo pigo.«l dicho D. Diego, y , todas las otras
perso••s que le vieren t en el coal bufto estará un letrero que
dirá. esto• .' . ". .

Item ( mando á· D. Diego, mi hijo, y ~ quien heredare el
dicho mayorazgo, que cada vez y cuántas veces se hobiese de
CIORfel8r., que .primero muestre este compromiso, ó el traslado
d~l, á.so confesor, y le ruegue qoe le lea todo, porque teoga
rUOD de' 10 cDIDÍDar sobre el cumplimiento dél, y sea causa
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de .muche bien y descanso de su áni~. JdefeSen ~te y do.
de Febrero de mil CDltroeicotes· DOVenta y ocho. . .

, . -; ~ ]

·S!· .:
·S· A· S··

.,. X M.o .Y·
'. Ji'L. Ar.M"l.It4lVl1'B. .

No'l'''- I ,
. ( ¡ "

, 1.... . ~. ,:. .:,
·,Au~fI' I~ fIItlli'H/llntÚtIo.p""" Mletmjiar.tle-.·lA

ugilimitJMJtÚ 1111 áfJelUflmlo '1ue!IA litio ..",.iaJ wel~y desdl
4n1iglCO pres61I,,,t/o ni juieitl ","e IQ6 wibtmllle,l, , "U1IC" un·
wlU:iIÚ de ap§crifo ó supt#lIt1 • .si", 6I11bIllT80' C"rN,1IJQ$ tÚ. ¡.,
s""",¡ICe;,,, (M. h"ber mc'7Ib'ildo ni 101 ..CM., 'l'" ",.,.,
r,Qfl1IOcido, 'cfl"lIIIJs siltnJlf'e I .. orgálull (k l.,,..,, /:J,l AI"';­
""lIIe 6jir"",d~por' él, 6 U"" ~'pia 1e8t1Ü~~·e" IIáA.J~
CflnIO 1, tllá ÚlfaeuJlatJ Re"l '1114 QIINe~tÚ 1"'" i1litituir .,1
"'1IJ7,rll%80 7 el codicilo 0/or8"do ", 1,9 ,JI M"7o eúll0~
qM' 11 ;1IIe",,,,4eN StI 1"84". En lite- e-#""- tIC"b"tJIU:~·"IfF
ni lIII01. 16114"'11" fue .,..,¡ ArehfrJo &"l'ál' .s;",."ca., '/lis,",
la "prQb4CÑ" ¿,J' oM.,.or/URo;di Colon; tie"P"c."""'" .aI oS#."':
1IÜmbt'. dl--I501.; 7 1111 áiCufIInU" 'fll4.l,tirá t/.tr;bitJr 11
dAf' """M' ""14,, , tllUoritl4tl 4111. d"1*;ciM Jkl.A;I",;"",...
", ., 4slgurar41; plUáI """ /IIUtUlll1lllJ ¡,. aiJuúcitm.
gue 11 die, llaber ludo '611 di J. tler;'ur" A1II"if", ·sll/lI­
t.itllJ'elllio mo" tltw;'" tú ,. 1'"oP;4 :1~/"" ti J.o 'd, .Abril :tÜ
r50., '1-' "'1.tU8 ·tiqo ", *1 M'NIUI,,,i!J tú las CUl1141 tÚ
Sn;¡l" ,n piIiH M 'F,,~: G4spar G.,.,.ici, "l/,,"tir p.," ,.
rí/#mtJ "litlg'. .

Núm. CXxvn.

Ctmsisi,,, tIl o""",tLlw F,.antiuo J, Bo¡'''Jür.~.,.",

. a-rJ.1,.igu",. qué p".sonas SI habla" !nantlUlo t01ltra J.
Justi&ia en la [ti" Española" pt"oual'" ton"a Illal
sIgun a,,.,eho. (Casas" Hist. de Ind., lOS., lib. 1,
cap. 177.). . .

D. Fernando y Doña Isabel por la gracia de DiOll. Rey.., 14B
Reina de Castilla 1 de Leon &0. A vos el Comendador. FraQ~ udc: Marz.
cisco de Bobadilla, salud y gracia: Sepades que D. Crbtóbal :;¡;;;;¡¡;¡¡;¡¡;¡¡;¡¡;¡¡..

Colon, nuestro Almirante del mar Océano de las islas y tierra.
firme de las Indias t nos eavié á hacer relacion, diciendo, que
CStaHo ~1 ausente de lu dichas islas en nuestra Corto, dbó que
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Nota de Navarrette explicando o facto de nunca ter encontrado rastos do documento falso em algum logar notarizado o transcrito para além dos documentos dos Pleitos...




